
Núm. 46.
Se jnscribe á este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

ai5

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recihirán.

BOILMIB ©IFItElAlL ©3E VâllàBOM®,
del Sábado 11 de ^brU de ISl^l.

————=—0 >—»— ■■ " ------------------

^ARTICULO DE OFICIO.

Num.'ll.

Circular insertando varios artículos del Reglamento de 
Cruzada para so-puntual cumplimiento.'

Gobierno político de la Provincia do Valla
dolid. zz: En una circular expedida portel Señor 
Subsecretario del Mimstèfio de la Gobernación de 
la Península se previene á\ todos los Ge[es politi
cos que recuerden á tos jiyuntamientos de sus 
respectivas Provincial el cumplimiento de los ar
tículos del Reglamento de Cruzada, cuyo tenor es 
el siguiente.

Artículo i.° A cópsecnencia del aviso que les 
darán los receptores verederos de que van á ha
cer la entrega de los sumários de la Santa Bula, 
dispondrán que se reciba çsta en la forma y con 
la solemnidad acostumbrada, y prevendrán el 
hospedaje correspondiente.

Árt. a.*’ Retendrán en segura custodia los 
sumarios de todas clases que hayan recibido de 
los verederos hasta que se acerque el dia de la 
publicación-de la Sauta Bula, para enfregarlos á 
las personas que han de correr con el encargo de 
repartirlos á los fieles y de cobrar su limosna, 
sin reservar dichas Justicias sumario alguno para 
sí ni para otro, por que todos los: han de reci
bir de mano de las referidas personas, comó que 
han de responder de<su limosna, y de cumplir 
en el repartimiento las formalidades que se de
ben observar en él. -

Art. 3.” Los Concejos y Justicias en cada un 
año, por el tiempo en que suelen elegir los oficia
les de Concejo, ó á lo menos antes que se, pu
blique la Bula en el puebló,nombrarán entre sus 
vecinos y moradores los que juzguen á propósito 
para el expresado repartimiento, y de competente 
abono para responder de la limosna de los su
marios que distribuyeren á los fieles, en el su
puesto de que ha de ser de cuenta y riesgo de 

dichas Justicias el referido nombramiento, y fám- 
b,ien el perjuicio que se originare de omitirló, 
asi como ha de ser radicalmente del cargo de 
las mismas Justicias el pago de las Bulas que se 
hubieren consumido, y la entrega de las sobran- 
tes. ^n las épocas que se señalarán en las obllga- 
(Ciones de los repartidores: y en su virtud, cual
quier ejecución que sea preciso despachar para 
^u cumplimiento no ha de ser contra los pueblos, 
sinoi contra los cpgedores y las Justicias. De esta 
-obligación quedan exentos los Concejos de los 
pueblos en qué, los Administradores Tesorero^ se 
.hubieren encargado de repartir por sí ó por per** 
soua en su Nombre los sumarios.

Art. 4‘° Darán á los repartidores un cuader
no de papeli donde sienten el número de suma- 
;rios que les entrevén, con separación de clases, 
-y riojles exigirán ibas que el valor del papel.

. Art.'.-S.® Las Justicias darán á los receptores 
verederos; de quiénes reciban, los sumários ida 
escritura, papel ó resguardo en el modo quehaÿa 
sido costumbre,, y acredite el número de los que 
reciben, contáudolos uno por uno, para evitar 
recursos que no se admitirán ni á los receptores 
de haber entregado demas, ni á; las Justicias de 
-haber recibido de menos. ,

Art. 6.® Enterarán á los repartidores de Jo 
que ban de observar en la distribución de los su
marios, como tambien de todas .las obligaciones 
á que están sugetos, y se explicatán en esta insr 
trúccion ,> facilitándoles cuantos medios sean in
dispensables para hacer efectiva la limosna de los 
que hubiesen tomado sumarios al fiado y fuesen 
morosos en satisfacerla, luego que cumpla el 
término prescripto.

‘ Art. y.® . Dispondrán que se limpien de todo 
embarazo é inmundicia los parages por donde se 
ha de llevar en procesión la Santa Bula, de modo 
que se ejecute este acto solemne con la decencia 
debida y sin incomodidad. ,

Art. 8.® Deberán asistir á los actos de publi-
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aao ; 
cacion, procesión y predicación de la Santa Bola, 
sin escusa ni pretesto alguno, como no sea por 
ausencia ó por falta de salud. ,

Lo que he mandado publicar en el Bolét^ñd 
ojicial de esta Provincia á fin de que los Ayun
tamientos de la misma hagan se observe estricta
mente lo prevenido en los referidos artículos. 
PalladoUd lo de Abril de iZ^^i.z^^fuon Gutiérrez.

Nota. Se repite la publicación de esta.cir- 
cular, por haberse omitido involuntariamente el 
insertar en el Poletin anterior el modelo que 
en la mísma^ se cita.^ “ •

Circular pidiendo una nota expresiva de todas las cátedras 
de latinidad y de las esc-uélas especiales de ciencias, litera-^ 

tura ó arles que haya en los pueblos de esta Provincia.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid.zzzLa Pireccion general de Estudios con 
fecha 3o de Marzo último me dirige la siguien
te circular.

Con el objeto de formar te Estadística anual 
de la enseñanza pública de todo el Reino, espera 
te Dirección general de Estudios que V. 8. se 
sirva por su parte remitiría una .nota expresiva 
de todas las cátedras de tetiniçlad de esa Proviu-^ 
cía, pueblos en que existen, nombres de los pro
fesores, si tes sirven en propiedad.,'interinár 
mente ó por sustitución, con.qüe s^ueldo y pro
cedencia de éste , y ademas el número de alum» 
nos que asisten á ellas.~A1 propio tiempo desea 
tener noticia de toda clase de: escuelas especiales 
de ciencias, literatura ó artes; conío de náutica, 
agricultura, dibujo, academias públicas de bnse^- 
ñanza &c., ya esten pagadas, por fondos de da 
nación, ó bien pertenezcan á empresa par tic li
ter, con el número de alumriós que tesé frecuen
tan; é igual nota de los colegios de humanidad 
des existentes en esa Provincia igualmente de cms 
presa partienter, con expresión de ¡si están » ó’ ño 
incorporados á te Universidad respectiva, erz La 
Dirección espera del celo de V. S. por te instruct 
cion pública que satisfará sus deseos con toda la 
brevedad posible, por exigirlo asi el mejor ser’- 
vicio de la nación. .

Lo que he mandado insertar én el Ebletin 
oficial de esta Provincia á Jin de que los Ayun
tamientos de los pueblos de > la misma donde 
hubiere cátedras de latinidad, ó escuelas especia
les de las designadas en la precedente circular, 
me remitan en el término improrogable de quince 
dias una nota expresiva y arreglada al presente 
modelo, sin omitir circunstancia alguna de las 
que en la mUma se previene. Yo espero del 
celo y actividad de los Ayuntamientos que cum
plirán con la remisión de las noticias expresadas 
en el término prejijado, sin dar lugar á recuer
dos desagradables^ Valladolid lo de Abril de 
13^1. ::=: Juan Gutierrez. ~

Aq
ui

 la
 Pe

ch
a.

MCD 2022-L5



Núm. M

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid, rz: Debiendo ser reemplazado en el cargo 
de Diputado provincial por el partido de Medi
na del Campo Don Atanasio Perez Cantalapiedra, 
Piputado á Cortes, he determinado que en los 
dos distritos electorales, en que fué dividido con 
el mismo objeto aquel partido por la Excma. Di
putación provincial, que son la expresada villa 
y la de Rueda, se proceda á la respectiva elec
ción con arreglo á la ley electoral, de manera 
que el escrutinio general haya de verificarse en 
la-Cabeza del partido en el dia 9 del próximo 
mes de Mayo.

Lo digo á V. para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Dios guarde á V, muchos 
años. Valladolid 16 de Abril de 1841- —Juan 
Gutierez. zzSeñores Alcaldes de los pueblos del 
partido de Medina del Campo.

Por parte de 30 de Marzo último que dió el Al
calde constitucional de Nayares de Enmedio ai Juz
gado de primera instancia de esta vÜi^ de Sepúlve
da, de jiallarse un cadáver al Vallejo Sobero, ju
risdicción de dicho Navares,j se procedió,, á instruir 
la correspondiente sumaria, de la que aparece ha- 
bersc hallado un cadáver de hombre .ed estados de 
putrefacción, cuya cabeza la tenia mtia magullada 
y destruidas por lo tanto absolutamente todas ¡las 
facciones de su cara, estaba fuenemesUte. atado por 
los brazos, su cutis, particularmente en las manos, 
se advertía ser muy fino, de persona ¡aseada y nada 
toseja, , su pie peqqeño, su cabello rubio ,obscuro, y 
edad como de 25 ^ñosj. vestía camisa ,de telq blanca 
de lino, calzoncillos blancos de lo mismo, con una 
mancha azul junto á la jareta de arrit^a^, chaqu^e^ 

‘dé ^paSo pardo, cueífo y vuelta de paño negro, 
manchado el cuello y yueltas ai parecer con vino, 
y con un boton dorado’ y’ su muletilla á cada boca 
manga, un par de calzones de sayaj pardo con 
Ïo.rto jhte'ripr blanco, qué tambiep tenia la' cháque- 
ra éñ el calzón dos bolsillos por' la parte exterior 
y otro interior' cómo para relox, tres bótones dé 
inétáí blanco á la pèirîhà', cuyas'bocas están fibelea- 
^das'cón'paño negro, uh sombrero viejo calanés con 
borla de ¿eda, medias fié lana negra siñ píes,' coa 
taiÓne/ ó presillas de la misma ; ^ corno los vestidos 
exteriores ’réseñádos ' tío coincidan có'h los intériq^ 
res que debían sér lós 'verdaderos ,'y co'n" la finuia 
del sugeio asesinado, pensada , detenida y alevosa
mente, se ha acordadü', por 'auto de este dia, dar 
ai caso toda la publicidad posible á fin de apu.rarse 
poí: ella quien sea''la "Víctima y los autores del crí- 
'roen tá’h horroroso, debiendo adyertirse que hasta 
r¿üy cérea dé donde, se perpetuó, se advirtieroá 
huellas por las tierras dé cuatro caballerías mayo
res, tres mulares “y"una cabáliar ,"asi cómo también 
de zapato que iba.h'á ' la par , ia'' una de éstas dé 
hechura ‘ roma y la otta punteaguda. Y ' como joda 
lá sóéiedad se ofenda,' se anuncia en el ' pre'sehte 
Boh ̂ iin , no dudándose que.,cua^njera persona, que... 
pueda ilustrar la causa que pende en la Escribanía 
de Beano, con sus noticias, las remitirá sin demoxa j

iiaí 
para el castigo ejemplar de los criminales que coa- 
suman, tal delito, siendo habidos. Sepúlveda Abril 
3 de 1841. zz Miranda.

DISTRITO ELECTORAL DE POZALDEí^* 
———íMíMM*»——-

Lista nominal de los Llectoreí que han tomado 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados, que dieron principio en 1.® de 
Febrero y concluyeron en 5 del mismo.

PRIMEa,AS EXECCIONES.

Dia Í.°

D. Valentía Cantala
piedra.

Bernardo Inaraja. 
. Domingo. García. 

Benito Diez.
Tiburcio García. 
Mateo Maestro.
Leon Hernández. ; 
Juan Maestro. 
Florentino Martín. 
Tiburcio Dávila. 
Ramón CorjUHa. 
Pedro Lucas Sánchez. 
Benito Dominguez. 
Fránciscoj Melgar.
Pedro Rodriguez. ' 
Santos Lórenzo Rueda. 
Pedro Lorenzo. ' 
Julián Gutierrez. , 
Fernando Cuesta.' ‘ 
Santiago Jjlónso. , 
Julián .Garcíá. / 
Gregorio Átphso. , j 
Mariano Peféz. 
Leohárdo 'Alonso. 
Eugenio, Perdigón./' 

■ .Gabriel Pérez. i
' "Benahció Árévaló. / 

Valeriano"Maestro. ' 
Antótnó ’García. ' 
Juan 'Antonio RÓ^ri-

, "Din'2.® '

D. Nicasio de Castro. 
Aureliano Hérnandez. 
Juan de Iscar. i 
Manüel Perez.

’ Juan de Mata de Iscar. 
Pedro Lope^'i 
José Rodriguez.
Francisca de la_ Fuente 
Juan de Mata Arévalo 
Frañcis'co Arévalo. 
Felix Diez.
Antolín dediscar. ........  
Leoncio Lorenzo.
Modesto Cantalapiedra

D. Salvador Lorenzo. 
Alfonso Carrion. 
Eugenio Cantalapiedra 
Pedro Lorenzo.
Tomás Perez.
Felipe Velasco Rodrí

guez.
Felix Iscar. 
Dionisio Garrido. 
José Portillo.
Saturnino Perez.’ 
Juan Antonio Diev 
Andrés Tejo Rueda. 
Felipe Martin^ Zamo

rano. ' ' "
^ Saturnino de Rueda. 

Gregorio Saez, , 
Eugenio Lorenzo., 
Trifón Melgar/ j 
Ramón Perez. . 
Eme.terip García., 
Julian Sobrino, 
Braulio Canjala-piedra. 
Baltasar de Vitoria. 
Castor de,Ventosa. 
Mariano Inaraja. 
Se r a fi n, Lo r e nzo., ; 
Mauricio Garrido. 
Bernardo Inaraja, 
Fernanc^ Z^patqjo. =

. ,Andrés Tejo Perez. 
Inoççncjo Sastre Gu- 

* jtierrez.-.
, ,Máximo fontes. 

“ Benito Rújz, ' ;
. Gonzalo de Rueda. 
Eelix Gonzalez. 
Castor Merino. 
Primo Nieto.
Angel Soba. , . 

^Cipriano Pérez, 
Pedro Alvarez. 
José Nieto.; 
Alejandro Recio.

^ Agapito Gonzalez. ; 
EmetepoCan talapiedr a 
júlian Tejo Carretero. 
Serjio Calvo»y- ,
Martin Manrique.

, Anastasio Arrieta. , 
Ceferino Carrion.

/ Juan Alonso.
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aaa
Día 3J^

D. Manuel Martin Man
rique.

José Carretero Arévalo 
Faustino Ramiro.
Santi^g^ .Maiifi^ue, 
Julian Mateos.
Luis Melgar.
Tomás Lorenzo Car

retero.
Antonio Làbajo Fer

nández.
José Vergara.
Eusebio Lorenzo.
Francisco Lorenzo. 
Felix Ramiro.
José Mafia Lorenzo. 
Ramón Lorenzo Car

retero.
'Gregorio Sánchez. 

Bruno Fernandez.
J^ra^ulio Sánchez. 
Jacinto Re Ventosa. 
Antonio Lopez. 
Alfonso Saez. 
Juad Ramiro. 
Joaquín Gómez. 
Alejo de Rueda. 
Gerónimo Perez. 
Manuel Rincón. 
'Nicanor Fernandez» 
Benito Rincón. 
Manuel-Martin delPozo 
Lucio Muñoz.
Satúrió de Rueda» 
Cipriano Muñoz. 
Clemente Çarrion. . 
Agustín Moyano. 
Fernando’ Rodríguez» 

' Mafîànô Ramiro. 
Francisco de Ruedan 
Benigno Hernández^ 
Cirilo Carretero. 
Eulogio' Lorenzo. 
Paulino Carrión. 
Miguel Serrada.
Guílfermó Carripn. 
Felipe Velasco Velasco 
NorbertoIscar Iscar.
Apolinar Carretero. 
Ramón Lorenzo Diez.
Valent in Carretero;; 
PedróCarretéroXiarcía 
VitorianO' Méndez. 
Mateo Hernández, f 
Pedro Mardn.
Hilario Perez.
Cayetano Hernández.

Día 4.®

D, Guillermo Hernández. 
Juan Rautistá Ayala, 
dementé Orejón. 
Casto Muñoz.

D. Vítor Lorenzo.
Andrés Manrique. - 
Vicente Vergaz. 
Eugenio de Toro. 
Eulogio Fernandez. 
Juan Velasco Rojo. 
Juan Manuel Perez. 
Lucas Carretero, 
Martin Arrieta.
Antonio Arrieta. 
Miguel Gil.
Clemente Leonardo. 
Fernando Pineda Be

navente.
Genaro Hernández. 
.Jacinto Clavo y Sán

chez.
José Alvarez.
Vicente Lorenzo de 

Rueda.
Urbano Rodríguez, 
Pablo Mo;yano.
Ramón Cantalapiedra. 
Juan Lorenzo Rueda. 
Patricio de la Fuente. 
Juan de Vitoria Ortega 
Juan Iscar Iscar. 
Florentino Roman. 
Manuel Abuja.
José María Iscar. 
Pedro Lopez Casariego 
Felipe Rodríguez. 
Lucio Merino. 
Agustín Gil. 
Atan^sip de Iscar. 
Cipriano Dávila..
Juan Ramón DáviJa. 
Pedro Lopez Domín

guez. 
Francisco "Sánchez de 

las Rivas.
Braulio Fadrique. 
Juan Manuel Brosé. 
Salvador Siguenza. 
Gregorio; Roman. 
AniOlin Juárez. 
Antonio Velasco. 
Fernandp Ruiz Dávila 
Manuel de Iscar, 
Alvaro Vela^ó.

. Antonio Diez.
' 'Francisco rerez» 
Jacinto Lorenzo. 
Tomás Juárez. 
Toribio ' ‘Hernández. 
Diego Casado. ., 
júan Pedro Moreno.' 
Fabriciaho Frías.' 
Marcelino, Piéz. ' 
Juan Francisco Iscar.

, l)ia3/>

D. José Muñoz. 
Eustaquio Hernández 

Táberá.

D. Pedro Velasco. 
Francisco de Paulalscar 
AjgMStín Dominguez. 
Tomás Lorenzo. 
Bias del Pie. 
Santiago Labajo. 
Tomás de Rueda. 
Romualdo Labajo. 
Juan Estanislao Her

nando.
pulían Carretero, 
Vicente de Rueda. 
Pedro de Plaza. 
Manuel Carrión.

' Miguel García. 
Vicente Estevez, 
Roman Martin. 
Diego Perez. 
Joaquín de la Fuente. 
Manuel Cantalapiedra, 
Juan Martin.
Ángel Hernández, 
Rafael de Castro. 
Narciso Alvarez. 
Tiburcio Muñumer. 
José del Rio.
Narciso Hernández. 
José Prieto.
Faustino de la Fuente. 
Basilio García.
Calixto Arrieta. 
José Carretero Dornin, 

guez.
Natalio Lopez. 
Nicolás Inaraja. 
Joaquín Gómez.

' -Luis Garoía.

Pozaldez ’8 de Febrero de 1841. :± Vicente^ de 
Rueda.— Gerónimo Plaza, zx: Tomás de Rueda, z: 
Joaquín de la Fuente. t= Pedro' de Plaza.

' ; ' ANUNCIOS,' \ '

. En 4,800 rs. se halla tasada la obra que ha de 
iiacérse en la Casa Capitular del lugar de Geria, 
los sugetos que quisieren hacer postura se presen
taran, al Presidente del Ayuntamiénto constitucio- 
naí del mismo , donde estará el pliego de condicio
nes, advirtiendo que su reniate ha de celebrársé el 
día 25 iíel corfiénte y hora de doce á dos. de su 
medio día , viniendo los licitadores prevenidos con 
Radores de postura de suficiente arraigo.

/Tratado ds Sorteos ó sea /deas de Medicina f Ciru» 
^ia y Legislación y sobre el origen de esta institución, 
vicios y defectos de sus actos y modo dé remediar- 
lés, con una exposición de las énfermedades que 
pueden exentar del servicio de las armas, dividida 
en cinco clases, cuyas ideas pueden servir para la 
formación de una ley mas equitativa. Se halla ve
nal en la librería de Bassó, calle de Orates , á 2 rs.

D.' Francisco Trimiño. 
Julián Perez Cantala

piedra.
Policarpo Perez. 
Cesáreo Rico. 
Cirilo García. 
Castor Perez. 
Pedro Hernández Rin

cón.
Eleuterio de Ruedá» 
Roque Maestro. 
Pedro Hernández. 
Julián Lorenzo. 
Braulio de la Calle. 
Venancio Benito. 
Estanislao Manrique. 
Gerónimo Maza. 
Agapito Mateos. 
Agustín Melgar. 
Marcelino García. 
Pantaleón Lopez. 
Joaquín del Río. 
Simón García. 
Manuel Berlanas. 
Juan Martin Muñoz. 
Tomás Arrieta. 
Valentin Esteban, me

nor.
Eugenio Alvarez. 
Euís Prieto.
Gabriel de Frías, 
Benigno Lorenzo, 
Julián Rebollo. 
Teodoro Lorenzo. 
Antonio Lopez. 
Bonifacio Alonso, 
Clemente Díez.

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio» 1841*
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